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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 

 
Técnico en Instalación y Amueblamiento 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
El titular tiene adquirida la Competencia General relativa a: 

 
Instalar elementos de carpintería y estructuras de madera y muebles, realizando los procesos de mecanizado, montaje, 
ajuste y acabado, y cumpliendo las especificaciones de calidad, seguridad y protección ambiental. 

 
En este marco, cada MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

 
“Materiales en carpintería y mueble” 

El titular: 

– Identifica los principales tipos de madera utilizadas en carpintería y mueble, relacionando sus características con las 
aplicaciones. 

– Selecciona productos derivados de la madera y otros materiales utilizados en carpintería y mueble, justificando su 
aplicación en función del resultado que hay que obtener. 

– Caracteriza los procesos de transformación de la madera, relacionando las especificaciones técnicas de los 
productos con las materias primas y recursos. 

– Caracteriza los principales procesos de fabricación de elementos de carpintería y mueble, relacionándolos con los 
aspectos históricos, estéticos y funcionales. 

– Reconoce los sistemas constructivos utilizados en la fabricación e instalación de carpintería y mueble, 
relacionándolos con los elementos accesorios y de unión. 

– Identifica la normativa medioambiental sobre el uso de la madera, reconociendo los sellos de calidad y valorando su 
contribución. 

 
“Soluciones constructivas” 

El titular: 

– Elabora bocetos y croquis de elementos y productos de carpintería y mueble, aportando soluciones a 
requerimientos establecidos. 

– Define soluciones de fabricación e instalación de carpintería y mueble, justificando las características dimensionales y 
técnicas establecidas. 

– Dibuja planos de elementos de carpintería y mueble, aplicando normas de representación y utilizando programas de 
diseño. 

– Elabora listas de materiales para fabricación y/o instalación de carpintería y mueble, identificando piezas, 
componentes y accesorios. 

– Representa plantillas y piezas complejas para la fabricación e instalación de carpintería y mueble, utilizando 
técnicas, materiales y procedimientos establecidos. 

 
“Operaciones básicas de carpintería” 

El titular: 

– Identifica los sistemas de ensamblado y unión, relacionando sus prestaciones con el resultado estético y funcional 
que se quiere obtener. 

– Selecciona madera para la fabricación de elementos de carpintería, justificando su elección en función del 
mecanizado que hay que realizar y del resultado que se va a obtener. 

– Realiza operaciones de marcado y trazado, interpretando documentación gráfica y aplicando técnicas de medición 
– Elabora piezas de carpintería, mecanizando madera con herramientas manuales. 
– Elabora piezas de carpintería, mecanizando madera mediante máquinas convencionales. 
– Compone conjuntos de carpintería, ajustando sus elementos según la documentación técnica. 
– Realiza el mantenimiento operativo de herramientas y máquinas convencionales, aplicando procedimientos 

establecidos. 
– Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 

asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos. 

 
“Operaciones básicas de mobiliario” 

El titular: 

– Selecciona materiales para la fabricación de muebles, justificando su elección en función de las características del 
producto. 

– Elabora plantillas, aplicando técnicas de marcado, corte y acabado. 
– Mecaniza piezas de mobiliario, utilizando máquinas portátiles. 
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– Mecaniza piezas de mobiliario, utilizando máquinas convencionales. 
– Monta elementos de mobiliario, ubicando y fijando sus piezas de acuerdo a la documentación técnica. 
– Realiza el mantenimiento operativo de máquinas portátiles y convencionales, aplicando procedimientos 

establecidos. 
– Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 

asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos. 

 
“Control de almacén” 

El titular: 

– Recepciona materias primas, componentes y productos, aplicando los procedimientos de inspección, registro y 
control establecidos. 

– Almacena materias primas, componentes y productos, justificando los criterios de clasificación, ubicación y control 
para garantizar su conservación. 

– Selecciona medios de transporte para el traslado de materias primas, componentes y productos, comprobando sus 
características y funcionamiento. 

– Prepara pedidos de materias primas, componentes y productos, justificando las medidas de gestión propuestas 
para optimizar las demandas cursadas. 

– Expide materias primas, componentes y productos, ubicándolos según el medio de carga y transporte seleccionado. 

 
“Planificación de la instalación” 

El titular: 

– Recopila información técnica para la instalación de carpintería y mueble, relacionando las necesidades planteadas 
con los condicionantes para su instalación. 

– Realiza planos de los espacios de instalación, aplicando normas de representación y utilizando programas de 
diseño. 

– Elabora distribuciones de conjuntos de instalación de mobiliario, utilizando aplicaciones informáticas específicas. 

– Selecciona recursos para la instalación de carpintería y mueble, relacionando los procesos con los materiales, 
máquinas y herramientas que hay que emplear. 

– Elabora presupuestos de instalación de carpintería y mueble, utilizando programas informáticos y valorando las 
distintas soluciones de instalación. 

 
“Instalación de mobiliario” 

El titular: 

– Replantea instalaciones de mobiliario, interpretando la documentación técnica del proyecto y realizando 
operaciones de marcado, comprobación y nivelación. 

– Determina recursos para la instalación de mobiliario, acopiando materiales y preparando equipos y herramientas. 
– Instala cocinas, fijando sus elementos y realizando operaciones de regulación, ajuste y nivelación. 
– Monta muebles exentos, ensamblando sus componentes y regulándolos en función del tipo de instalación y sus 

condicionantes. 
– Instala muebles modulares, interpretando planos de montaje y montando sus elementos en función del tipo de 

instalación. 
– Verifica acabados de mobiliario, detectando defectos y corrigiéndolos mediante procedimientos manuales, según 

instrucciones del fabricante y en condiciones de salud laboral. 
– Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 

asociados a operaciones de instalación de mobiliario, medidas y equipos para prevenirlos. 

 
“Instalación de carpintería” 

El titular: 

– Replantea instalaciones de carpintería, interpretando la documentación técnica del proyecto y realizando 
operaciones de marcado, comprobación y nivelación. 

– Determina recursos para la instalación de carpintería, acopiando materiales y preparando equipos y herramientas. 
– Instala puertas y ventanas, fijándolas a los paramentos y realizando operaciones de regulación, ajuste y nivelación. 
– Instala vestidores y armarios empotrados, fijando componentes y regulando herrajes. 
– Coloca suelos de madera y derivados, mecanizando sus componentes y aplicando las técnicas de ensamblado y 

fijación según los condicionantes de instalación. 
– Reviste paramentos verticales, mecanizando sus componentes y aplicando las técnicas de ensamblado y fijación 

según los condicionantes de instalación. 
– Verifica acabados de carpintería, detectando defectos y corrigiéndolos mediante procedimientos manuales, según 

instrucciones del fabricante y en condiciones de salud laboral. 
– Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 

asociados a operaciones de instalación de carpintería, medidas y equipos para prevenirlos. 

 
“Instalación de estructuras de madera” 

El titular: 

– Replantea instalaciones de estructuras de madera, interpretando la documentación técnica del proyecto y 
realizando operaciones de marcado, comprobación y nivelación. 

– Determina recursos para la instalación de estructuras de madera, acopiando materiales y preparando equipos y 
herramientas. 
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– Instala escaleras de madera y barandillas, fijando y ajustando sus elementos de acuerdo a la documentación 
técnica. 

– Instala artesonados y techos decorativos, mecanizando elementos complementarios (molduras, filetes y cerámica, 
entre otros) y aplicando técnicas de fijación en altura. 

– Mecaniza piezas de madera para la instalación de estructuras, componiendo sus elementos mediante ensambles y 
herrajes. 

– Aplica acabados y tratamientos preventivos, justificando la selección de los productos, útiles y medios y 
aplicándolos con medios mecánicos y manuales. 

– Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados a operaciones de instalación de estructuras de madera, medidas y equipos para prevenirlos. 

 
“Formación y orientación laboral” 

El titular: 

– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida. 

– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 
de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 
diferentes contratos de trabajo. 

– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones. 

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral. 

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico en Instalación y Amueblamiento. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora” 

El titular: 

– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos. 

– Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas. 

– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 

 
“Formación en centros de trabajo” 

El titular: 

– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y comercialización de los 
productos que obtiene. 

– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 

– Realiza operaciones de recepción, almacenamiento y expedición de materiales en carpintería, mueble y estructuras 
de madera, aplicando procedimientos de calidad y normas de seguridad y salud laboral. 

– Colabora en la elaboración de proyectos para la instalación de carpintería, mobiliario y estructuras, tomando datos, 
dibujando planos y detalles constructivos y elaborando presupuestos. 

– Dispone a pie de obra los recursos necesarios para la instalación de elementos de carpintería, mobiliario y 
estructuras, acopiando materiales y preparando herramientas y equipos. 

– Instala elementos de carpintería, montando sus componentes, fijando accesorios y regulando herrajes. 
– Instala mobiliario, montando sus componentes, fijando accesorios y regulando herrajes. 

– Realiza operaciones de montaje de estructuras de madera, interpretando documentación técnica y fijando sus 
elementos, herrajes y accesorios. 
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EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 
 

El técnico en Instalación y Amueblamiento ejerce su actividad en las empresas dedicadas al montaje e instalación de 
carpintería y amueblamiento y en la aplicación de productos de acabado para el retoque. 

 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

• Jefe de equipos de carpinteros de madera. 

• Carpintero de armar en construcción. 

• Carpintero en general. 

• Carpintero de decorados. 

• Ebanista y trabajador asimilado. 
• Montador-instalador de muebles. 

• Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para la construcción 
 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 
 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 

ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 

Duración oficial del título: 2000 horas. 

 
Nivel del título (nacional o internacional): 

• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria. 

• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 

- Nivel 4 A del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF4). 

 
Requisitos de acceso: Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 

acceso correspondiente. 

 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 

superación de una prueba de acceso. 

 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 880/2011, de 24 de junio, por el que se 
establece el título de Técnico en Instalación y Amueblamiento y se fijan sus correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

 
Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo validez 
jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 

 

 

 


